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EXPEDIENTE: 2025-0139-COM 

LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, 

S.A.U. 

ACUERDO DE EXCLUSIÓN 

D. José Antonio Sánchez Domínguez, en su calidad de Director General de la sociedad Radio 

Televisión Madrid, S.A.U, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de 28 

de diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como Órgano de Contratación de la 

sociedad, en el expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de exclusión del 

licitador GONZALO PÉREZ MATA, de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. - Con fecha 15 de diciembre de 2025, se publicó en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid, la licitación 2025-0139-COM, para el CONTRATO DE SERVICIOS DE 

FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U, tramitada como un procedimiento 

abierto simplificado. 

SEGUNDO. - Finalizado el plazo de presentación de ofertas con fecha 8 de enero de 2026, 

concurrieron las siguientes entidades: 

CIF/NIF Empresa 

 NURIA TABOADA LÓPEZ 

 STUDIO MEDIA CODING S.L.U 

 CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 

 CURRO-GO AUDIOVISUAL PRODUCER SOCIEDAD LIMITADA 

 GONZALO PÉREZ MATA 

 ASOC EUROPA Q 

 

TERCERO. - Con fecha 12 de enero de 2026, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del 

SOBRE ÚNICO (documentación administrativa y documentación técnica requerida) de los 

licitadores que habían remitido dicha documentación en plazo. 

Examinada la documentación administrativa de la entidad GONZALO PÉREZ MATA, se 
detectaron varias deficiencias que fueron objeto de requerimiento de subsanación mediante en 
fecha 14 de enero de 2026. 

Entre dichas deficiencias, se hallaba la ausencia de aportación del ROLECE, viniendo a aportar el 

referido licitador en fecha 16 de enero de 2026 una solicitud de inscripción en dicho Organismo, 

cursada el 15 de enero de 2026, cuando la fecha de finalización de presentación de las 

proposiciones fue el día 8 de enero de 2026. 
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CUARTO. - A la vista de ello, la Mesa de Contratación considera que la oferta del licitador 
GONZALO PÉREZ MATA debe ser excluida, por contravenir el artículo 139.1 y 159.4 a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público, así como el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Condiciones Administrativas Particulares. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 

Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la Ley 9/2017 de 8 

de noviembre de Contratos del Sector Público (LCSP), así como el Real Decreto 1098/2001, de 

12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

Segundo. - Órgano competente para la exclusión. 

En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la exclusión al Órgano de 

Contratación, que será quien acuerde la misma. 

Tercero. – Sobre la justificación de los motivos de la exclusión. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 139.1 de la LCSP se establece que: 

“Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen la 
licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la 
totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna (…)”. 

A su vez el artículo 159.4.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, indica que: 

“La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades: 

Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o 
cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial 
de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no 
se vea limitada la concurrencia. A estos efectos, también se considerará admisible la proposición del 
licitador que acredite haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con 
la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de 
presentación de las ofertas”. 

Igualmente, el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Administrativas 

Particulares establece que: 

“El SOBRE ÚNICO deberá contener el Modelo de Proposición Económica (Anexo I.1), el Modelo de Declaración 
Responsable (Anexo I.2), el ROLECE, la Declaración de Subcontratación (Anexo VII), la Declaración relativa a 
las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad  (Anexo VI), la 
Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (Anexo IX), el Modelo de Declaración de los criterios 
evaluables de forma automática (Anexo X) y la Declaración de Protección de Datos (Anexo XI), y el resto de 
la documentación señalada en el apartado 10 de la presente cláusula.” 

El licitador GONZALO PÉREZ MATA, en fecha 16 de enero de 2026, aporta acuse de recibo de la 

solicitud de inscripción en el ROLECE cursada con fecha de presentación el 15 de enero de 2026, 

cuando la fecha de finalización de presentación de las proposiciones fue el día 8 de enero de 

Es
te 

do
cu

men
to 

es
 co

pia
 de

l o
rig

ina
l fi

rm
ad

o. 
Se

 ha
n o

cu
lta

do
 da

tos
 pe

rso
na

les
 en

 ap
lic

ac
ión

 de
 la

 no
rm

ati
va

 vi
ge

nte
.



 

3 

2026, por lo que debe concluirse que la solicitud de inscripción en el ROLECE es de fecha 

posterior a la de presentación de la oferta, contraviniéndose así lo dispuesto en el artículo 

159.4.a) de la Ley de Contratos del Sector Público, que taxativamente establece la posibilidad 

de que se aporte la solicitud de inscripción en dicho Organismo siempre que fuese anterior a la 

fecha final de presentación de ofertas. 

Conforme a lo establecido en LCSP, a los criterios y disposiciones establecidos el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos 

de derecho expuestos, la Mesa de Contratación eleva al Órgano de Contratación la propuesta 

de exclusión, quien, 

ACUERDA 

Primero. - Excluir la oferta presentada por el licitador GONZALO PÉREZ MATA, con NIF 
 por contravenir el artículo 139.1 y 159.4 a) de la Ley de Contratos del Sector Público, 

así como el apartado 13 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones Administrativas Particulares. 
 

Segundo. - Notificar el presente acuerdo al licitador GONZALO PÉREZ MATA a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica de Radio Televisión Madrid, S.A.U. y proceder al envío para 
su publicación en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 

Contra la presente exclusión podrá interponerse el recurso a que se refiere el segundo párrafo 
del artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el 
plazo de un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de su disposición 
adicional decimoquinta, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de 
desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica 

D. Jose Antonio Sánchez Domínguez 
Director General de Radio Televisión Madrid S.A.U. 
Órgano de Contratación 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - ***  - RADIO
TELEVISION MADRID el día 03/02/2026 con un
certificado emitido por AC Sector Público
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